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tas euros por la comisión de una infracción grave consistente
en carecer de licencia municipal de apertura, y fijando en ciento
cincuenta (150) euros, la impuesta por importe de seiscientos
por la comisión de la infracción de carecer de luces en los
aseos del establecimiento, confirmando el resto de la resolu-
ción recurrida a todos los efectos.

Notifíquese la presente resolución al interesado con indi-
cación de los recursos que caben contra ella. El Secretario
General Técnico. Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2006.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Resolución
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso de
alzada interpuesto por don Antonio Mata Olivera, en
nombre y representación de Maoli, S.L., contra otra dic-
tada por el Delegado del Gobierno en Málaga recaída en
el Expte. 780/03.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente don Antonio Mata Olivera, en nombre y representación
de Maoli, S.L., de la resolución adoptada por el Secretario
General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra
la dictada por el Delegado de Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Málaga, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevi-
lla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su
identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 24 de octubre de 2005.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que
se impone al interesado una sanción de seiscientos euros (600
euros), tras la tramitación del correspondiente expediente san-
cionador, porque a raíz de reclamación formulada por consu-
midor, que abonó en la residencia Los Milagros en concepto
de reserva la cantidad de 150 euros, no recibió ningún tipo de
contrato ni documentación escrita.

Se considera infracción a los arts. 34.4, 34.6, 34.10 y 35
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, en relación con los arts.
3.3.1, 3.3.6 y 6.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, alegó:

- Caducidad del procedimiento, al amparo del art. 42.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por transcurso de
más de 6 meses.

- Desproporción de la sanción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera mediante la Or-
den de 30 de junio de 2004, para conocer y resolver el presen-
te recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y artículo 39. 8 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del Presi-
dente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el
que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. La Ley 9/2001, de 12 julio, establece el senti-
do del silencio administrativo y los plazos de determinados
procedimientos como garantías procedimentales para los ciu-
dadanos.

El artículo 1 denominado «Duración máxima de los pro-
cedimientos» establece que «Sin perjuicio de lo dispuesto en
cualquier otra norma con rango de ley, el plazo máximo para
resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos
administrativos que se detallan en el Anexo I de la presente
Ley será el establecido para cada uno de ellos en el mismo».

ANEXO I

PROCEDIMIENTOS CON PLAZO DE RESOLUCION Y NOTIFI-
CACION SUPERIOR A SEIS MESES

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Núm. Procedimiento Normativa de referencia Plazos de
resolución y notificación.

4.1.8 Procedimiento sancionador en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria Real De-
creto 1945/1983, de 22 de junio: 10 meses.

Respecto a la caducidad, destaquemos los siguientes
datos: el Acuerdo de Iniciación es el 17 de octubre de 2003, y
la resolución se notifica el 5 de julio de 2004.

El plazo de duración del procedimiento aplicable en esta
materia (consumo) no es el establecido en la normativa de
referencia citada por la recurrente, sino el de 10 meses fijado
específicamente en la Ley 9/2001, de 12 de julio, de la Junta
de Andalucía.

El artículo 42 de la Ley 30/1992, en su nueva redacción
dada por la 4/99, al establecer la obligación de la Administra-
ción de dictar resolución expresa en todos los procedimientos,
dispone como plazo máximo en el que debe notificarse la misma
el de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley esta-
blezca uno mayor o así venga previsto en la normativa comunita-
ria europea. Dicha Ley 4/99 exigió, además, la aplicación inme-
diata de este límite temporal, y en cumplimiento de dicho impe-
rativo se aprobó la Ley 9/2001, de 12 de julio, que establece el
sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados
procedimientos como garantías procedimentales para los ciuda-
danos, que fija el plazo máximo de diez meses para resolver y
notificar la resolución expresa en los procedimientos sancionado-
res en materia de defensa del consumidor y de la producción
agro-alimentaria, sin distinguir entre el general y el simplificado.

A tenor de lo expuesto, y a la vista de las fechas de inicia-
ción ( ) y la notificación de la resolución ( ), se observa que no
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se ha producido la caducidad del procedimiento sancionador,
al no haber transcurrido el plazo para ello.

A mayor abundamiento, citaremos la Sentencia del Tribu-
nal Superior de Justicia en Andalucía, con sede en Granada,
núm. 2108/2002 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 2.ª), de 30 de diciembre (recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 1568/1997):

Segundo. La actora en apoyo de la prosperabilidad de su
tesis impugnatoria aduce la caducidad del expediente sancio-
nador y la falta de tipificación de su conducta. En lo que con-
cierne al primer motivo, expone que entre varias actuaciones,
que señala, del expediente transcurrieron los seis meses que
el artículo 18.3 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio,
que regula las Infracciones y Sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria. Dicho pre-
cepto establece «iniciado el procedimiento sancionador... y
transcurridos seis meses desde la notificación al interesado
de cada uno de los trámites previstos... sin que se impulse el
trámite siguiente, se producirá la caducidad del mismo con
archivo de las actuaciones, salvo en el caso de la resolución
en que podrá transcurrir un año desde que se notificó la pro-
puesta».

La Administración demandada opone el Decreto 139/93,
de 7 de septiembre de la Consejería de Salud de la Junta de
Andalucía, que, a su parecer, amplía ese plazo de seis meses
a un año. La citada norma en su Anexo II establece que en los
procedimientos en materia de defensa del consumidor y la
producción agroalimentaria el plazo máximo para dictar reso-
lución expresa es de un año y su falta produce el efecto de
la caducidad. De la comparación entre ambos textos lega-
les es fácil apreciar una clara diferencia, en el Real Decreto
1945/83, hay dos plazos de caducidad, uno de seis meses
de paralización entre dos trámites que sean previos a la pro-
puesta de resolución, y otro, de un año entre la propuesta de
resolución y ésta.

Por su parte el Decreto 139/93 fija un plazo de caduci-
dad único, de un año, cualquiera que sea la paralización que
haya podido experimentar el expediente en su tramitación, y
su hito final lo determina la resolución expresa. Es claro que
de regir el Decreto de la Junta de Andalucía, habría que deses-
timar la pretensión de caducidad de la recurrente.

Sobre ese particular debemos destacar que la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía ostenta competencia exclusiva
para «la defensa del consumidor y usuario», de acuerdo con
las bases estatales (artículo 18. 1. 6ª del Estatuto de Autono-
mía)., competencia que le faculta en el plano legislativo para
promulgar la Ley 5/85, de 8 de julio, de los Consumidores y
Usuarios de Andalucía, entre otras disposiciones legales. Al no
gozar el Estado de competencia normativa plena en esta ma-
teria, la única vía de aplicación del Real Decreto 1945/83 se-
ría la de supletoriedad prevista en el artículo 149.3 de la Cons-
titución (así se reconoce en el Preámbulo del Real Decreto).
Quiere ello decir que en plazo de seis meses de caducidad
previsto en el artículo 18.3 del mismo sólo será aplicable en el
caso de que la Comunidad Autónoma no haya aprobado una
norma procedimental distinta, en uso de la competencia que
con carácter exclusivo le atribuye el artículo. Si bien la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía no ha aprobado una norma
general de procedimiento que regule el ejercicio de la potestad
sancionadora, sí ha dictado diversos Decretos relativos a los
plazos máximos de resolución y efectos del silencio aplicables
a los distintos procedimientos administrativos tramitados en
cada una de las Consejerías. En concreto, el Decreto 139/93,
de 7 de septiembre, establece en su Anexo II que en los pro-
cedimientos en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria, el plazo máximo de resolución
es de un año, siendo el efecto del silencio la caducidad. De
acuerdo con el contenido de ese Decreto es evidente que el
procedimiento sancionador no caducó.

Tercero. En materia de proporcionalidad de la sanción,
debemos partir de que los límites son los enmarcados en el
art. 36 de la Ley 26/1984, de 19 de julio (en este sentido, el
TSJA, Sala Sevilla, en sentencia de 3 de abril de 2000 (FJ
Cuarto) declara: «Respecto a la cuantía de la multa sostiene
la recurrente que el Decreto 1945/1983 que establece el lími-
te máximo de 100.000 pesetas prevalece sobre la LGDCU con-
forme a la propia disposición final segunda que establece: «A
efectos de lo establecido en el Capítulo IX, será de aplicación
el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, sin perjuicio de
sus ulteriores modificaciones o adaptaciones por el Gobier-
no». Sin embargo ello hay que entenderlo respecto a las in-
fracciones y sus tipificaciones porque manteniendo la sanción
de multa de forma idéntica al Decreto, siendo diferente la cuan-
tía de las previstas en aquél debe entenderse derogado en tal
aspecto por la Ley superior en rango y posterior en el tiempo»,
que autoriza para las infracciones leves multa de hasta 500.000
pesetas y para las infracciones graves multa de hasta 2.500.000
pesetas; el principio de proporcionalidad, que rige el Derecho
sancionador, exige que la aplicación de la sanción pecuniaria
concreta ha de efectuarse conforme a este principio, atendiendo
al alcance de la antijuridicidad de la conducta contemplada y
al reproche social que ésta merece, y en concreto a los pará-
metros que incorpora el art. 10.2 del RD 1945/83 (volumen
de ventas, cuantía del beneficio ilícito obtenido, efecto perjudi-
cial de la infracción en los precios y el consumo, y el dolo,
culpa y reincidencia), sin perjuicio de lo establecido en el art.
7.2 del mismo Real Decreto; la resolución impugnada califica
los hechos con el carácter de leve.

De lo anterior, a la vista de los antecedentes que constan
en el expediente, de acuerdo con los criterios de dosimetría
punitiva al uso, como sentencia del Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia de 7 de abril de 1998, que trata sobre la Ley
General de Sanidad –que recoge los mismos criterios que la
LGDCU- y su relación con el RD 1945/1983, ha tenido oca-
sión de pronunciar: «Estos perfiles o circunstancias -del art.
10.2 del RD- son los llamados por la doctrina «criterios de
dosimetría punitiva», mediante cuyo establecimiento en las
normas sancionadoras y mediante cuya aplicación concreta
por la administración se intenta adecuar la respuesta punitiva
del poder público a la entidad exacta del comportamiento in-
fractor cometido». Una sanción de 600 euros es absolutamente
proporcional.

En la resolución del presente recurso se ha tenido en cuen-
ta lo dispuesto en la disposición transitoria de la Ley 13/2003,
de 17 de diciembre, de defensa y protección de los consumi-
dores y usuarios de Andalucía, que reitera lo dispuesto en el
128.2 de la LRJAP-PAC sobre la aplicación de las disposicio-
nes sancionadoras más favorables, al haber entrado en vigor
después de la iniciación del procedimiento.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Anto-
nio Mata Olivera en nombre y representación de la entidad
«Maoli, S.L.» contra resolución de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Málaga, de fecha referenciada, en
consecuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael
Cantueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformi-
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dad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2006.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Resolución
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso de
alzada interpuesto por don Alejandro Villanueva Guisa-
do, en nombre y representación de Chocolatería Neva-
da, S.L., contra otra dictada por el Delegado del Gobier-
no en Granada recaída en el expte. 402/04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente don Alejandro Villanueva Guisado, en nombre y repre-
sentación de Chocolatería Nevada, S.L., de la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico, al recurso administra-
tivo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno
de la Junta de Andalucía en Granada, por la presente se pro-
cede a hacer pública la misma, al no haberse podido practi-
car en su domicilio reproduciéndose a continuación el texto
íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 24 de octubre de 2005.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Granada dictó la Resolución de referencia, por la que
se impone a la entidad una sanción de trescientos euros (300
euros), tras la tramitación del correspondiente expediente san-
cionador, por no atender requerimiento de la inspección de
consumo para que remitiera en el plazo de diez días copia de
la contestación dada a la hoja de reclamación presentada por
consumidor.

Se considera infracción a los arts. 12.d) de la Ley 5/1985,
en relación con su art. 15, y con el art. 14.1 del Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, alegó que para san-
cionar es necesaria la voluntariedad y culpabilidad del con-
tribuyente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera mediante la Or-
den de 30 de junio de 2004, para conocer y resolver el presen-
te recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías,

y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. En el derecho administrativo sancionador rige
el principio de culpabilidad, recogido como uno de los
inspiradores de la potestad sancionadora por el artículo 130.1
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, si bien hay que matizar respecto a dicha
afirmación que para responder de las infracciones administra-
tivas basta que las personas que sean responsables de las
mismas lo sean aun a título de simple inobservancia (además
de por dolo, culpa o negligencia): »Sólo podrán ser sanciona-
dos por hechos constitutivos de infracción administrativa las
personas físicas y jurídicas que resulten responsables de los
mismos aun a título de simple inobservancia».

Es regla general del derecho punitivo que la carga de la
prueba de quien acusa se extiende a la concurrencia de los
elementos constitutivos del tipo imputado, más no de las cir-
cunstancias de exoneración que deben ser de cuenta del im-
putado (STSJ de Extremadura de 15 de febrero de 2001).

En la Resolución del presente recurso se ha tenido en
cuenta lo dispuesto en la disposición transitoria de la Ley 13/
2003, de 17 de diciembre, de defensa y protección de los
consumidores y usuarios de Andalucía, que reitera lo dispues-
to en el 128.2 de la LRJAP-PAC sobre la aplicación de las
disposiciones sancionadoras más favorables, al haber entra-
do en vigor después de la iniciación del procedimiento.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Ale-
jandro Villanueva Guisado en nombre y representación de la
entidad «Chocolatería Nevada, S.L.» contra Resolución de la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Grana-
da, de fecha referenciada, en consecuencia mantener la mis-
ma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael
Cantueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2006.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Resolución
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso de
alzada interpuesto por don Daniel Rey Varas, en nombre
y representación de Construcciones Casas 25, S.L.,
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en
Córdoba recaída en el Expte. 63/04.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente don Daniel Rey Varas en nombre y representación de


